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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 
EJ(  

LA IGUlNTE: 

Q.RftE...Li'JZA 	8 

Artíctjl;-Autorizase al Depailameuto Ejecutivo a contrat6h la Empresa Yacimiento 
Petrolíferos Fiscales S.A.. la provisión de ciento cincuenta (150) toneladas de 

bitalco, el que será utilizado para realizar (os trabajos que con concreto asfáltico 
efectúa esta Comuna; todo ello de acuerdo a lo estipulado en los Articulos 1550  

de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 211:-Cornunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de octubre de 1997,- 
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